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Miguel Garrido, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en la Comisión de Cohesión Territorial.
Exposición de motivos
La movilidad es un derecho básico que condiciona el acceso a la educación, el empleo, la sanidad, la cultura o el ocio. En un territorio como Navarra, caracterizado por una fuerte diversidad geográfica, garantizar una movilidad pública y sostenible es un elemento clave de cohesión social y territorial. Sin embargo, el transporte interurbano navarro sigue presentando limitaciones notables. Y una de ellas, por la que presentamos esta moción, es la ausencia del servicio alguno en los horarios nocturnos.
La ausencia de alternativas de transporte nocturno condiciona gravemente la conciliación de la vida laboral con los desplazamientos cotidianos, a las personas con horarios laborales o académicos nocturnos o con turnicidad, la autonomía de las personas sin vehículo privado, especialmente a las personas jóvenes, y la participación en actividades culturales o festivas.
La consecuencia más inmediata de esta carencia es la dependencia del vehículo privado, con el consiguiente aumento de las emisiones contaminantes, la congestión en determinadas vías y el riesgo de accidentes, especialmente en fines de semana y en contextos de ocio nocturno.
Navarra, comprometida con la transición ecológica, la lucha contra el despoblamiento y la seguridad vial no puede permanecer al margen de esta reflexión. La Estrategia de Movilidad Sostenible de Navarra, así como los compromisos adquiridos en el marco de la Agenda 2030 y la Estrategia de Desarrollo Sostenible, apuntan hacia la necesidad de reforzar un sistema de transporte público eficiente, inclusivo y ambientalmente responsable. En este sentido, la extensión progresiva de los servicios nocturnos interurbanos constituye una medida coherente con dichos objetivos, que permitiría avanzar hacia una movilidad más segura, equitativa y sostenible.
Por todo ello, se propone que el Gobierno de Navarra impulse un proyecto piloto de transporte interurbano nocturno, que permita analizar la demanda real, los costes operativos y los posibles modelos de financiación y gestión, con la implicación de las entidades locales.
Para ello, presentamos la siguiente propuesta de resolución:
El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar un proyecto piloto de transporte interurbano nocturno para poder analizar la viabilidad de un modelo integral de transporte nocturno para nuestra Comunidad.
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